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	Si se comprueba que no ha habido dolo en la comisión de delito, una vez transcurridos los dos años de suspensión, se condenará al delincuente a la pena de prisión permanente (es decir, la cadena perpetua);





	En caso de haber logrado un extraordinario mérito a favor de la sociedad china o al estado chino (por ejemplo, prestando tu ayuda para prevenir la comisión de actividades delictivas, colaborando con la administración de justicia para detener a los sospechosos y cómplices u otras necesidades de la sociedad), respecto al condenado a la pena de muerte, transcurrido el plazo de suspensión de dos años,  se le sustituirá la pena de muerte por una pena de prisión entre 15 a 20 años;





	En caso de verificar que el ejecutado ha cometido un delito doloso, pasados los dos años de suspensión, se dará traslado del expediente a la Corte Suprema Popular de China para la aprobación de la pena de muerte y proceder a ejecutar definitivamente la misma.













































































Comparte esto:
	Haz clic para compartir en Twitter (Se abre en una ventana nueva)
	Haz clic para compartir en LinkedIn (Se abre en una ventana nueva)
	Haz clic para compartir en Facebook (Se abre en una ventana nueva)
	Haz clic para compartir en WhatsApp (Se abre en una ventana nueva)
	Haz clic para compartir en Telegram (Se abre en una ventana nueva)
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				4 comentarios en “Regulación de la pena de muerte en China”			

		

			

					
					
						




								Unomas 
1 enero, 2019 a las 11:15 am
								
								 
							

							
								En primer lugar, te faltan los interrogantes al principio de las oraciones en el último párrafo.

En segundo lugar, ¡qué bueno estás! Me encantas.

Y por último, gracias por la explicación, es un buen artículo.


Cargando...





								
																		Responder								

															 
							
					

					

					
					
						






								A definitivas 
15 enero, 2019 a las 10:30 am
								
								 
							

							
								¡Muchas gracias! 


Cargando...





								
																										

															 
							
					

				



	

					
					
						




								Sí a la pena de muerte 
1 enero, 2019 a las 11:12 am
								
								 
							

							
								¿Es cierto que le hacen pagar la bala a la familia del condenado?


Cargando...





								
																		Responder								

															 
							
					

					

					
					
						






								A definitivas 
15 enero, 2019 a las 10:36 am
								
								 
							

							
								Según los datos de Amnistía Internacional, si que es cierto que hace unos años se hacía pagar a la familia del ejecutado el importe de la bala utilizada para la ejecución. Si bien desconocemos si actualmente se está haciendo lo mismo. Un saludo.


Cargando...





								
																										

															 
							
					

				






		
	
	
	
		
			Deja un comentarioCancelar respuesta
			
				

									
									
					
					
							

		


		
		

		
	


			
			
		
	



	
	
		
					
		
	
		Buscar por:
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Condiciones de Uso y Privacidad

Política de Cookies

 

    


                    

    
        

      

  
            
              
    

  
  
  
    
      
        

  Si aceptas, instalamos nuestras cookies y las de otros para obtener estadísticas y facilitar compartir el contenido en redes sociales . Puedes obtener más información sobre qué cookies utilizamos y cómo las utilizamos en nuestra política de cookies

O bien CONFIGURAR O RECHAZAR SU USO CLICANDO  AQUÍ.
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      Resumen de privacidad
    
  	Esta web utiliza cookies para que podamos ofrecerte la mejor experiencia de usuario posible. La información de las cookies se almacena en tu navegador y realiza funciones tales como reconocerte cuando vuelves a nuestra web o ayudar a nuestro equipo a comprender qué secciones de la web encuentras más interesantes y útiles.
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